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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 

blica del Ecuador, a los doce días del mes de (12) 

noviembre de mil nove- 
  

AUMENTO DE CAPIZAL cientos ochenta y sie- 
  

vY 
y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

LA Ej COMPANIA DENOMINA 

te, ante mí Doctora Xi 

mena Moreno/áe Solines 

Notaria séranda del -/ 
  

y . 

"TINTAS ECUATORIANAS S.A.” 

/ Cantón, comparecen: 

Los señores Jaime Man- 

tilla Anderson, ecuato 
  

POR: 3/. 551000.000,00 riano, 

geniero Tito Caiozzi -— 
  

D14 Copias. 

nominada "TINTAS 
  

autorizados para el efecto 

Ordinaria de la 

documentos habilitantes que 

comparecientes son mayores 

esta ciudad, capaces ante 

conocerles doy fe y me 

pública el 

Sírvase ANOTARIO. 
   

'scrituras Públicas   
  

aumento de capital y xeforma 

ECUATORIANAS _ 

por 

Compañía, conforme 

de 

solicitan 

contenido de la siguiente minuta /- 

autorizar 

a su cargo, 

de 

Lemonci, .chileno, ce-= 

sado ), en sus respec- 

tivas calidades de Pre 

sidente y Gerente Gene 

ral de la Compañía de- 

S.A."”, debidamente 

la Junta General 

aparece da los 

se agregan.- Los 

edad, domiciliados en 

la _ Ley a quienes de 

elevar a éscritura 

SEÑOR 

en el registro de 

una en la que conste el 

de Estatutos TINTAS 

  

_cesedo y, e ln 
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ECUATORIANAS S.A., de  —conformidad_a__lo donstante en 

las cláusulas que a continuación se indican:/P R 1 M_E 

RA _.- TN TERVINIENTES : Comparecen al 

  

otorgamiento de la presente escritura, el señor Jaime 

Mantilla Anderson e Ingeniero Tito Caiozzi Lemonci, en 

___ sus calidades de Presidente y Gerente General de 

TINTAS ECUATORIANAS S.A., los nom “amientos y. 

autorización se agregan a este instrumento/- SE G U N 

DA .,- A N TEC E OD ENTE MUS.- a).- Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Segundo de 

este Cantón Doctor José Vicente "Troya Jaramillo, el 

veinte y siete de abril de mil novecientos setenta y   

  

dos, se constituyó con domicilio en esta ciudad de 

Quito, la Compañía TINTAS ECUATORIANAS _S,.BA., _con_ un. 

capital de dos millones quinientos mil _s 
      

  

2'500,000,00 ), legalmente. inscrita. ._el _oc 
  

noviembre de mil novecientos se 

Posteriormente, se celebró la escritura de reforma,   

aclaración y convalidación de la escritura de 

constitución otorgada el veinte y tres de junio de mil 

_ —_novecientos —setenta y dos, ante el Notario Doctor José 

  

Vicente Troya Jaramillo, ¿ inscrita el ocho de 

noviembre del mismo año c).- Inego se —procedió al 

aumento de capital de dos  _millones quinientos mil 

_  sucres ( S/, 2'500.000,00-) a- tres millones quinientos 

mil sucres ([ S/. 3'500.000,00 ), por. escritura otorgada 

  

  
el trece de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,     ante el Notario Doctor José Vicente Troya Jaramillo, e 
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UU E 

inscrita el s000 hs septiembre de mil novecientos 

setenta y cuatros Í a). Mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Doctor José Vicvente Troya 
  

Jaramillo, el treinta de abril de mil novecient OS 
  

setenta y cinco es inscrita el veinte y dos de mayo de 
  

mil novecientos setenta y cinco, se procedió al aumen to 
  

de capital y reforma de Estatutos de tres millon es 
  

quinientos mil sucres (  S/. _3'500.000, 2 ) a di ez 
  

millones de sucres ( S/. 10' 000. 000,00 ); Con fed ha 
  

ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis se 
  

procedió al aumento de capital con la correspondien te 
  

reforma de . Estatutos de diez millones de sucres ( S 

10'000.000,00 ) a quince millones de sucres (_S 

15'000.000,00 ), mediante escritura pública otorgada 
  

  

/- 

/. 

el 
  

ocho__de octubre de mil novecientos setenta y Sel S, 
  

legalmente inscrita el diez y ocho de noviembre de m 

novecientos setenta y seis en el mbRegistro Mercanti 

  

161) 
1 , 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

f) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Doctor José Vicente Troya Jaramillo el nueve de mayo de 

mil novecientos setenta y nueve, legalmente inscrita el 

veinte y cinco de junio del mismo año, se aumentó el 

capital de quince millones de sucres ( s/. 

15'000.000,00/ ) a veinte millones de sucres (_S/. 

20'000.000, ), con la respectiva reforma de 

Estatutos: /a) Finalmente con fecha veinte y cuatro de 

aeÁibre de mil novecientos ochenta y cinco ante el 

  

  

tario Vigésimo Cuarto doctor Roberto Salgado Salga 

se procedió al aumento de capital y reforma       
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estatutos de veinte millones de sucres ( s/. 
  

20'000.000,00 ) a sesenta y cinco millones de sucres ( 
    

S/. 65'000.000,00 ), escritura legalmente ¡inscrita en 
    

  

el RXegistro Mercantil el die de noviembre de mil 
     

novecientos ochenta y seis;/f y, h) La Junta General 
    

Ordinaria de Accionistas de Tintas Ecuatorianas S.A., 

celebrada el día lunes diez y seis de marzo de mil 
  

novecientos ochenta y siete, acordó aumentar el Capital 
  

social en cincuenta y cinco milloneg de sucres ( S/. 
    

55'000.000,00 ) a más del existente, fijándolo en 

consecuencia en un capital social e ciento veinte 
  

  

millones de sucres ( S/. 120'000.000,0 ) e igualmente 
  

decidió reformar el estatutg, de conformidad a lo 

constante en la referida /acta de Junta General 
  

Ordinaria de accionistas.Z TERCERA. PARTE 
    

RESOLUTIVA .- En razón de los antecedentes 
  

expuestos y con el objeto de dar cumplimiento lo 
    

  

resuelto en la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

reunida el día lunes diez y seis de marzo de mil 

novecientos ochenta y siete, los señores Jaime Mantilla 
  

  

Anderson y Tito Caiozzi Lemonci, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General de 
    Tintas Ecuatorianas _ 

S.A., declaran: a) Que el capital social de la Compañía 

se aumenta en la suma de cincuenta y cinco millones de 

sucres ( S/. 55'000.000,00 ) a más del existente, que 

es de sesenta y cinco millones de sucres ( s/. 

65'000.000,00 ) determinándosele en consecuencia en un 

total de ciento veinte millones de  sucres ( s/. 
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9- 

120'000.000,00 );Yy, b) Que en atención al aumento 
  

acordado se reforma el Estatuto de la GCompañía según 
  

  

  

  

, ES 3 se hace relación en la Audida Acta de Junta General 

Ordinaria de Accionistas.- ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
dro. Ximeno  * => 

Moreno de 5 ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TINTAS ECUATORIANAS S.A., 

Solines 4 
¡OTARIA 20. ¿| CELEBRADA EL DIA LUNES DIEZ Y fEIS DE MARZO DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y stemr.Z De conformidad con la 
  

convocatoria realizada en el periódico HOY de esta 

ciudad de Quito, el día sábado siete'de marzo de mil 
  

  

  

  

  

  

10 novecientos ochenta y siete, siendo las diecisiete 

1 horas cuarenta y cinco minutos del día lunes dieciseis 

mi de marzo de mil novecientos ochenta y siete, se instala 

13 la Junta General Ordinaria de Accionistas de Tintas 

14 Ecuatorianas S.A., en los locales del Club de 
  

15 Ejecutivos, situado en las Avenidas Patria y Amazonas 

16 de esta ciudad, bay la presidencia del señor Jaime 

17 Mantilla anaerson/. Actúa como Secretario el Gerente 

  

  

- 1 |. Seneral, Ingeniero Tito Caiozzi L.. El__ Presidente 

19 dispone que el secretario verifique el quorum existente 

20 en esta reunión, el mismo que corresponde al setenta y 
  

  

21 siete punto cincuenta y  _cux%tro por ciento del capital 

    

  
  

  

22 social pagado de la Compañía.“ Se deja constancia de la 

23 concurrencia de los siguientes accionistas: Señor 

24 Fernando Calisto Arteta como Gerente y Representante 

25 Legal de la Compañía  —Sudamericana de Comercio e 
       

26 iInyersiones Cía, Ltda,. propietaria de treinta y un mil 

27 uinientas veindo y  _dos acciomes nominativas de un mil 

NV /sucres cada una, y en representación de Tito Caiozzi 

Y 
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Yapor, propietario de un mil. ochocientas treinta yl 
  

nueve acciones nominativas de un mil  sucres cada unad 
  

tal como lo acredita el poder que forma parte de la 
  

presente acta; y como propietario de un mil ochocientas 

    

treinta Do acciones nominativas de un mil  sucres 

cada une Señor Jaime Mantilla Anderson, como Gerente 
  

general y representante Legal de la Empresa Editores e 
  

Impresores S.A., propietaria de un myl acciones 
  

nominativas de un mil sucres Cada un y como 
  

representante de sus hijos menores de edad Alvaro 
  

Mantilla Gómez de la Torre, propietario de tres mil 
  

doscientas cincuenta y seis acciones nominativas de un 
  

  
mil sucres cada unal y de Manuela Mantilla Gómez de la 

Torre, propietaria de setecientas Cincuenta y/ cuatro 

acciones nominativas de un mil sucres cada una Señora 
  

Guada lupe Mantilla Mosquera, como Presidenta Y 

Representante Legal de la Compañía C.A. El Comercio, 

propietaria de cuatrocientas noventa y cuatro acciones 

nominativas de un mil sucres cada una, y en 

representación de su hijo Fabricio Acquaviva Mantilla, 

nueve 
propietario de un mil novecientas ochenta y/acciones 

nominativas de un mil sucres cada una; y como 

propietaria de doscientas cincuenta y al, acciones 

nominativas de un mil  sucres cada unaf Señor Rafael 

Gómez de la Torre, propietario de dos mil ochocientas 

cincuenta y cuatroócciones nominativas de un mil _sucres 

cada una; Señor Eduardo de Castro González en 

representación del señor Eduardo de Castro Acosta,    
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propietario de un mil novecientas sesenta / acciones 
  

nominativas de un mil sucres casa una Y tal como lo 
    

acredita el poder que forma parte de la presente acta; 
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13 
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16 

17 
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20 

21 

22 

23 

24   

  

señor José Calisto, como representante de la Señora 
  

Elsa Sevilla de Calisto propietaria de un mil acciones 
  

nominativas de un mil sucres cada una, tal como lo / 
    

acredita el poder que forma parte de la presente acta 
  

Doctor Javier Pallares Gómez de la Torre, propietario 
      

de setecientas cincuentA acciones nominativas de un mil 
  

  

  

sucres cada una f Señor Hugo Valarezo, como 

representante de la Señora Hipatia Matamoros 

propietaria de setecientas dieciocho acciones 
    

nominativas de un mil sucres cada una, tal como lo 
  

acredita el poder que forma parte de la presente actas// 
  

Señor Ingeniero Raúl Nilo Valenzuela en representación 
  

  

de su hijo mefor de _ edad _ Pablo Nilo Clavería, 
  

propietario de ciento setenta y: cifco acciones 
  

nominativas de un mil sucres cada. una. Adenás asiste 
  

    

  

el señor Bolívar Fiallo Silva, Comisario Principal de 
  

la Empresa Z El Presidente declara instalada la sesión 
  

y ordena por secretaría se proceda a dar lectura el: la 
  

Convocatoria: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE_ LA COMPAÑIA TINTAS ECUATORIANAS 

  
  

  

S.A..- De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y en los Estatutos Sociales se convoca a los 
  

yiseñóres Accionistas de TINTAS ECUATORIANAS S.A. ¿na 
  

     

   
nta General Ordinaria de Accionistas el día lunes 
  

diez y seis de marzo a las diez y siete horas en los 
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locales del Club de Ejecutivos, ubicado en las Avenidas 
  

Patria y Amazonas de la Ciudad de Quito, con el fin de 
  

Conocer y Resolver sobre el siguiente orden del dñail 
  

Uno.- Informe de los Administradores. Dos.- Informe del 

Comisario.- Tres.- Cuentas del Balance General y 
  

Estado de Pérdidas y Ganancias al treinta y, uno de E A AAA 

diciembre de mil novecientos ochenta y seis.- Cuatro.- 

  

     

_Destino de los Beneficios Sociales.- Cinco. Propuesta 

de Aumento de Capital y reforma de Estatutos/- Seis.- 

Nombramiento de Presidente, cuatro Directores 
  

Principales, cuatÉo Directores Suplentes, Y fijar _ sus 

remuneraciones:- Siete.- Nombramiento de Gerente 
  A A A AA A A A A A A A A A A A PA 

General, y fijar su remuneración/- Ocho. Nombramiento   

  

  

  

de Comisario Principal y Suplente, y fijar sus 

remuneraciones.-  Nueve.-— Ñ Designar Auditores Externos.- 

Se convoca especialmente al señor Bolivar Fiallo, 

Comisario de la Compañía - Los documentos que deben ser 
  

  

conocidos por la Junta General, están a disposición de 
  

los señores Accionistas en los locales de la Empresa.- 

Quito, siete de marzo de mil novecientos ochenta y 

siete.- Jaime Mantilla A. Presidente.- Tito Caiozzi LL. 
  

Gerente General.- El señor Presidente solicita se ase 
  

  

a conocer el primer punto del Orden del Día:/Uno.- 

INFORME DE_ LOS ADMINISTRADORES.- El Señor Secretario   

procede aa dar lectura al Informe del Directorio y   

Gerente General .- La _ Junta General de Accionistas 

aprueba el Informe del Directorio y Gerente General, 

dejando constancia que los Administradores salvan sus     
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procede a dar lectura al Informe del Comisario, señor 
  

Bolívar Fiallo, para conocimiento de los señor es 
  

  Accionistas.- Tres.- CUENTAS DEL BALANCE GENERAL 
  

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS AL TREINTA Y UNO DE 
  

DICIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.- El 
  

Presidente pone en consideración de los señor es 
  

Accionistas el Balance General, Estado de Pérdidas 

Ganancias y sus Notas Explicativas al treinta y uno de 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta y seis.- Luego   10 

31 

de 
  

los estudios correspondientes por parte de los señor 
  

es 
  

e, 
  1 

13 

14 

  

Accionistas, se aprueba por unanimidad el Balanc 

dejando constancia que _los Administradores salvan s us 
  

votos.- Cuatro.- DESTINO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES 
  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24   __ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. DE  ESTATUTOS.- a).- 

   

En este punto la Asamblea  aprueb por unanimidad 

sugerencia presentada por el Directorio: a 

Incrementar la Reserva Legal de la Compañía en un val 

equivalente al diez por ciento, o sea por la suma de 

millón doscientos veintiocho mil seiscientos noventa 

cuatro sucres con setenta centavos (S/. 1'228.694,70 

b).- Con el saldo de once millones cincuenta y ocho mi 

doscientos cincuenta y un sucres con noventa y oc 

centavos, (Ss/. 11'058.251,98) incrementar las Reserv 

Facultativas de _ la  Empresa.-  Cinco.- PROPUESTA 

_Asamblea decide por unanimidad elevar 

ital social de la Compañía, hasta por la suma 

veinte millones de sucres (S/. 120'000.000,00 

or 

un 

ho 

as 

DE 

En 

el / 
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de la siguiente forma: Aumento suscrito y pagado 
  

Veinte y seis millones de sucres (S/. 26'000.000,00) de 
  

la siguiente manera: Con _ Reserva Legal _ un millón 

quinientos nsóventa y dos mil ciento veinte y dos sucres 

un centavo. Con Reseya Facultativa diez Y seis   
  

__ _millones cuatrocientgs ocho milveinte y seis sucres 

veinte y un centavos Í con Superávit _ por Revalorización 

Activos Fijos Saldo mil novecientos ochenta y cinco 

tres millones doscientos noventa y cuatro mil 

cuatrocientos treinta y nueve sucres cincuenta y siete 

centavos) Con superávit por  Revalorización Activos 

Fijos mil novecientos ochenta y seis cuatro millones 

setecientos cincd mil_ cuatrocientos doce sucres veinte 

y un centavos. SUMAN: veinte y seis millones de 

sucres.- La diferencia , estoes la suma de veinte y 

nueve millones de sucres (sS/. 29'000.000,00  ), serán 

pagados por los Accionistas en cualquiera de las forma 
qua A A A A RI y nr   

establecidas en la Ley de Compañías, en el plazo de dos 
    

años, a partir _ de 14 fecha de la inscripción de la 

escritura del presegjte aumento de capital en el 
  

Registro Mercantil. La Presidencia hace notar que para 

poder entregar a los Accionistas acciones de un valor 

nominal de un mil  _sucres cada una, .€es necesario 

redondear_ cifras a los miles más cercanos por las 

  

  

fracciones u producido y que, para ésto, 

habrá que  _entregar a algunos Accionistas pequeñas 

cantidades de dinero que sobran del monto pagado - con la   Reserva Facultativa, y en cambio otros Accionistas 
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1 

=p 2 mismo, pequeñas cantidades de dinero para completar lo 

1 ES 3 faltante en el monto pagado con la Reserva FacultaXi va 

, O negociar dichas fracciones entre sí.- / Los 
Dra. Ximeno  * 

Moreno de 5 concurrentes por unanimidad, aprueban el aumento de 
Solines 

!OTARÍA Zo, 6 capital propuesto por el Presidente en jlos términos y 

? cifras constantes en el cuadro que antecede, dejando 

6 expresa constancia de que, con el objeto de redondear 

, cifras, los Accionistas Vacueráan negociar las 

10 Fracciones entre sí. En__ tal virtud delegan 

11 expresamente al Gerente General para que realice tales 

12 negociaciones.- La Junta dispuso que el Gerente 

13 General, conjuntamente con el Presidente, proceda de 

14 acuerdo con la JlLey, a dar los pasos necesarios para la 

15 correcta ejecución del aumento de capital que se ha 

16 aprobado en lós términos que anteceden.- b).- Por las 

17 consideraciones expuestas, la Junta General de 

Jn 18 Accionistas, aprueba por unanimidad la Reforma de 

19 Estatutos en lo referente a Capital Social, por lo cual 

20 el Capital de la Compañía _quedará  _en ciento veinte 

21 millones de sucres (S/, _120'000,000,00 ), dividido 'en 

22 ciento veinte mil acciones nominativas de un mil sucres 

23 cada una, por consiguiente , el Artículo quinto dirá: 

“| ARTICULO QUINTO, - El capital de 

25 la compañía es de _ciento veinte millones de sucres;, 

26 iento veinte mil acciones ordinarias 

27 | minativas de un mil s __valor cada una.- Cada 

eN acción será indivisible/ De existir varios propietarios 
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de una misma acción, nombrarán un apoderado, o en su 
  

falta un administrador común; y, si no se pusieten de 
    

acuerdo, el nombramiento será hecho por el Juez a 
  

petición de cualquiera de ellos¿-_ Los copropietarios 

responderán solidariamente frente a la compañía de 
    

cuántas obligAciones se deriven de la condición de 
  
  

accionistas El__ Artículo GCuadragésimo Primero dirá: 
  

ARTICULO  CUADRAGESIMO PRIMERO.—SUSCRIPCION Y PAGO DEL 
  

  

CAPITAL: El capital de la Compañía TINTAS ECUATORIANAS 
  

S.A., se encuentra suscrito en la suma de ciento veinte 
    

millones de sucres e Íntegramente pagado en la suma de 
  

  

noventa y un millones de sucres. El saldo deberá pagarse 

de conformidaá a lo/ resuelto por _ la Junta General de 

i Accionistas del di seis de marzo de mil novecientos 

ochenta y sieteZ. Seis _ .- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 
  

CUATRO DIRECTORES PRINCIPALES, CUATRO DIRECTORES   

SUPLENTES, Y FIJAR SUS  REMUNERACIONES.- En este punto, 

la_Asamblea por unanimidad _aprueba_ la moción presentada 

  

  

  
  

  

  

  

  

por__el Señor José GCalisto , reeligiendo al señor Jaime 

Mantilla Anderson, Presidente por el período de dos 

años, y como Directores Principales. y Suplentes, por el 

período de dos años__a las siguientes personas:- 

Directores Principales:- Señora Guadalupe Mantilla de 

Acquavivaj; Señor Harry Klein Mann; Señor Eduardo de 

Castro González; Doctor Javier Pallares Gómez de la 
  

Torre; Directores Suplentes; Señor Rafael Gómez de Ja 

Torre; Señor Santiago Pallares Gómez de la Torre¿_ Dogtor 

Fernando Salgado Salgado; Señor Nicanor cazisto) La 
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Asamblea por unanimidad delega al Directorio la Fijación 
  

  

Principales y Directores Suplentes,.- Siete,- NOMBRAMIENTO 

.SU. REMUNERACION.- En esta DE GERENTE GENERAL, Y FIJ 

      

  

———_punto, la Asamblea por un 

o Tito Cai / como Gerente General, por el 

_—_. período de dos años,- La Asamblea por unanimidad delega 

__al Directorio la fijación de la remuneración al Gerente 

—_ SGeneral.-=  _Ocho.- NOMBRAMIENTO DE _COMISARIO PRINCIPAL Y 

— SUPLENTE, _Y_ FIJAR SUS. REMUNERACIONES,- En este punto 14 

— remuneraciones.f.. _Nueve,.- DESIGNAR AUDITORES EXTERNOS,- 

-__ En este _ punto, la —Asamblea por unanimidad delega al 

—— Direct ario. —la —contratación —de- Auditoría —Externa.--—L3 

— Junta de Accionistas deja constancia de. una. felicitación 

al Directorió y Administradores. de la Compañía, por 14 

magnífica labor  —desempeñada.--—--En vista de haber  sidd   

-_ tratados todos los puntos —de--.la-- Convocatoria, el señor 

Presidente concede —un receso —de treinta minutos para 14 

elaboración del acta.-— Reinstalada- la — Junta a las 

  

  

diecinueve horas -——quince ——minutos,- con los mismos 

——— Aasistentes,-se da lectura—al presente documento, el mismd 

    

  

  l Presidente y el Secretario. firmado). —Jaime-      Anderson. /Presidente. firmado).- Tito Caiozzi LItmonci. 

/ 
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». ny »o >» ce mb soda má a 

« . 
. > . | Secretario del original A] Lo Certific . £irmado)!. Tit tojCailozzi Lémonci, 

Sfecreetario|. 
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| (EN SUPRES 

O denon per] perenne perl fe paren / 
| CAPITAL CAPITAL | CAPITAL PARADO SLPERAMIT | CAPRTAL TOTAL 
| CAPIJAL PASADO ¡PAGADO REVALJORIZAÍ1ON Bctivds | PDR APITAL 
| ARTES — PAPITAL RESERVA [RESERVAS | lPABAR MAS OAPITAL 

vna ACCIDNIST | AUHERTO | 1 l LEGAL) FÁCULTAFIVAS| SALÚO 198 1984 | AUMENTO 1 
¿ - cala ono decida loco boo L- =- L 4 

SUCOD ER | 31,522,600.8 | 48.54 69 1í957,185.42 | 1,501 6st.la 2,282,587.15 la, 054, 288.805 95, eep.ea (48.58 
¡HARRY | KLEAN 4,382, p08.8 | 9.81 e9 1(611,015,74 | 32Í,463.P8 — 461,949.89 2,847,289. 0 ,782,80p.88 | 9.82 
pa AISBES DEM. 3,325,P80.8 | 5. 17 (839,353.65| 169,523,P5  P48,640,93 (1,484,088. 48y/¿,139,888.88 | 5.12 
ALVARÓ MANTILLA ,255, 988.9 85 (871,915.98 |  165,826.P8 — [235,744.96 |1,452,589. Y 11,088.88 | 5.81 

| 6. DE LA Le 1,854,p89.0 48 (728,488.57; 134,651.74 — [286,643.79 |1,273,480.08 Der 0 4.39 
Yi mo DE astRd A. 1,289,b00.0 19 [577,814.95| — 116,814.P6 165,742.98 |1,821,480. ca 3.52 

> ALOZ2] YAPOR” 2,135, , 108,289.87 — 154, Se .69 | 953,800. 001 y, 542,848.80 | 3,29 
y PR JEERNANDO CALISTO h ,132, 188,857.62 — J154,347.52 | 951,288. Ss eqe.0e | 3,28 

FABRIÉIO ACDUAVIWA M. |,989, seb,ees Bs  1145,995.61 | 687,480.pa/3,572,882.88 | 3.86 
co HUGO, CAICEDO 1,839, 

      
                    

  

              

    

| 

| 

| 93,287.88 — |133,136.97 | 824,408. e 95,888.88 | 2.83 
| (U JAVIER PALLARES G. DE |,288, . 69,928.42 | 86 ds 15 | 539,008. 20300 0.88 | 1.85 
| IVAN DENIS ¡ALDIMBIDE 1,142, .7 5 82,678.47; 587,288. 0 98, 049,88 | 1.76 

| eo ón A MANTILLA ,858, 1.6 5 1 esa 164,009. 1) 38,040.09 | 1.62 
ELSA BEVILUA DE [. | 008, 1.5 5 72,378. 5 344,908.P0 v ,B46,898,08 | 1.54 

| EDIMPRES S.A. 1,888, 1.5 18 232,431.17 5 72,3/0,96 444,008. AN 44,040,808 | 1.58 

KHIPATILA MATAMORDO 718, t,l 82 181,445.58 3b,3 51,976.71 324, 800.P0 76,040.88 j 1.11 

C.A. EL CONERCIO 494 bea. l 8.76 J2,seeli3 | 12s,%61.80| 2, 35,701.13] 224,408. 1/7 8,80 | 8.78 
| GUADALUPE MANTILLA M, | 252/888.8/ 0, 6,172153 63,412.55 12, 18,242.52 117,260.09 063,8 8.08 | 4.39 

| nos ANTILLA M. | 246/898.8| 8.38 16,825157 | 62,498,87| 1 17,888.18 | 189), 600.po y” |454,00u.80 | 9.38 
o teasid mico lcuavelra | 175)/008.8l 0.27  la,28Ójs8 | 48,175.46 ) 12,6p8.42| — 74,680.pa y/ [323,6f8.88 | 8.27 

SUMAR 65,889, 000Á 100, MÁ sn, 122, ye, 408,826, 3, 234 439, es, 785,412. 5 27,088,009. 00/12, 800, mw, 0 198, m/ 
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CONCLUSION .- Cumpla Usted Señor Notario con 
  

todos los demás requisitos de Ley, para la completa 

validez de este contrato y a la vez sirvae otorgarme 

cuatro copias certificadas y ere/ copias simples del 

mismo.- firmado).- Doctor Javier Pallares. Registro mil 
    

doscientos sesenta y ocho.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 
o 

legal. Y leída que fue íntegramente a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman 

conmigo, en unidsd de acto, de todo/ lo cual doy fe. 
  

7 
firmado).- Señor VJaime Mentilla Anderson . Portador 
  

de la Cédula de Identidad número ciento setenta 
  

cero treinta setecientos noventa y ocho guión - 
  

cuetro . Cédula de Control Tributsrio número cero 
  

cuatro mil ochocientos setenta y uno . Certifiua- 
    

do de Votsción número cero sesenta y siete guión 
  

doscientos sesents y ya .« - firmedo).- Señor - 
  

4 

Ingeniero Tito Csiozzi Lemonci . - Portedor de la - 
    

  

Cédule de Identided número ciento setente quinien- 
  

tos sesenta y Cuatro cuetrocientos ochente y dos 
  

guión nueve . Cédula de Control Cributesrio número cero 
    

custro mil ciento diez y nueve . - Cédulas de Control - 
  

Tributerio de la Compsañís número cero mil trescientos 
  

sesente y nueve. Registro Unico de Contribuyentes número 
  

ciento setente y nueve cero cero cos cuatrocientyó ochent 
    

Ñ y,cinco setenta cero uno. firmsdo).- Loctora Ximena Mo- 
    AÑ eno de Solines, Noteria Segundas del Cantón quito . - 
  

DOCUMZA TOS HABDILITANTES .- 

w     

Al 
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TINTAS ECUATORIANAS S.A. 

  

    
Quito, 16 de Marzo de 1987. 

1 

Señor ingeniero / 

Tito Caiozzi Lemonci 

Presente. 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato informarle, que por resolución de la Jjnta General 

Ordinaria de Accionistas de TINTAS ECUATORIANAS S.A., de esta 

fecha, se decidió por unanimidad de votos, nombrar, a Usted pa 

ra que desempeñe las funciones de CERENTE GEN de la Empre 
sa, por el período de dos años, de conformidad con lo prescri 

to en el Artículo Trigésimo Segundo del Estatuto, debiendo en 

consecuencia, ejercer la representación legal, judicial y ex- 

trajudicial de la Compañía. La constitución de TINTAS ECUATO- 
RIANAS S.A., se llevó a efecto mediante escritura pública otor 
gada el 27 de Abril de 1972, ante el Notario Segundo de este 

Cantón Doctor José Vicente Troya Jaramillo, inscrita en el Re 
gistro Mercantil con fecha £ de Noviembre de 1972. 
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1 

/ Jaime Mantilla Anderson a 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de 

conformidad 1] Estatuto y la Ley.- Quito, 16 de Marzo de 

1987. 

a e EN fut queda insurito 5 pre . 

/ ¿E SS AN | s. 2 a del Re- 

: EN Honibra cdentos Tomo 1 1 8 , 

. 2.0489, 87 
ERCANTIL 

   
     

      
   Tito Caiozzi 

GERENTE GENE    
   

  

¡FA po, CO Tr AS 

NU APARTADO 5230 CABLE: TINTESA TELFS. 610-369 - 610-427 - 8610-5891 QUITO-ECUADOR _)   
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Quito, 16 de Marzo de 1987. 

Señor Y 

Jaime Mantilla Anderson 

* Presente 
+ . 

De mis consideraciones: 

Me cumple informarle, que por resolución de la Junta Peneral 

Ordinaria de Accionistas, de TINTAS ECUATORIANAS S.A“, de es 

_ ta fecha, se resolvió por unanimidad de votos, nombrar a Us- 

ted para que desempeñe las punionÉs de PRESIDENTE de la Em 

presa, por el período de dos anos de conformidad con lo es 

tablecido en el Artículo Trigésimo Primero del Estatuto de 

la Compañía, debiendo además dentro de sus funciones, Teem- 

plazar al Gerente General con todas sus atribuciones, inclu 

sive cof el ejercicio de la representación legal, judicial y 

extra jgoi cial de la Compañía, en caso de ausencia de este. 

La constitución de TINTAS ECUATORIANAS S.A., se llevó a e- 

fecto mediante escritura pública otorgada el 27 de Abril de 

1972, ante el Notario Segundo de este Cantón Doctor José Vi 

cente Troya Jaramillo, inscrita en el Registro Mercantil con 

fecha 8 de Noyiembre Lo 

  
e 

Acep el cargo de PRESIDENTE y prometo desempeñarlo de con- 
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Lo ( X 
A. Jaime Mantitla Anderson / 

1 k 

forfidad con el Estatuto y la Lex Oui fo 16 de ; 129, de. 

pa A C.An ques Í A * a 

1981) : Lo t EEN SO ' N 4 L. h del eo 
i 

Y 
PEN 

t 

é, . 
doo 

o PRESIDENTE 

"EL PESGNTRADOR 
a Lo ANDERAS 

TADO 5230 : F 5425 010-5 roE: CABLE: TINTESA TELFS. 610-369 -610-42Í- 610-581 QUITO-ECUADOR 
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Se otorgó ente mí, y en fe de - 
  

ello confiero este  2A2RUERa CCPIA certificeds en ¿uito,   

Y siete. EZ, __8e trece ce noviembre de mil novecientos ochente 

  

  

  

  

  

      

     

  

    

  

  

  
  

  
  

  

  

        

  

vi. £imens Moreno de Jolines 

OO NO RA SEGURLA Dil Celh TO. 

Tr AA ao de Salines, 
Da a ci 1 £ 

_ » XK A 

Lo » ECU ¿DOR Y 
tn 

    

 



Dra, Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

127 

18 

19 |- 

20 

m1 

22 

23 

24 

35 

26 

47 

É 

ERAS 

mam ON: — Cumpliendo lo ordenado por «l Señor dSuperinten- 
  

| dente de Compañías Interino en su Resolución Número 88.1.1.1. 
  

,     + 
y 

   
NA oo - “ £ al. E AE dl E] a 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de TINTAS ECUA- 

PTORIANAS 3.A., otergada ante mí el 12 de Novi mbre de 1987; 

  

  

| y al margen de la Escritura de Constitución y Convalidación - 

de esta Compañía de fechas 27 de Abril y 23 de Jumic de 1972, 

  

  

] tido d tó-el Capital y Reformé seta? 

tos «a virtud ds la Escritura primeramente mencionada. 

Quito, 17 de marzo de 1988. 

  

  

  

  

un 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

  

Ps AAA ms 

Dra. Ximena No ended 
  

Lo 
IEEE S 

NOTARIA SEGUNDA 
QUITO... ECUADOR 

TANTA         l   
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, Con esta fecha quedes inscrito el presente documento y la Resolución - 

, [nímero cuatrocientos sesenta del Sr, Superintendente de Compañías In 

y, [terino, de 16 de marzo de 1998, bajo el nímero 047 del Registro In -. 
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